
UNAP Rectorado

Resolución Rectoral W 1456-2018-UNAP
Iquitos, 14 de noviembre de 2018

VISTO:

El Oficio N" 1295-2018-VRAC-UNAP, presentado el 14 de noviembre de 2018, por la vicerrectora académica,
sobre exclusión de docente de resolución rectoral;

CONSIDERANDO:

r

Que, con Resolución Rectoral N" 1234-2018-UNAP, del 17 de setiembre de 2018, se resuelve autorizar el
viaje en comisión de servicio, a la ciudad de Tarapoto, del 22 al 24 de noviembre de 2018, de doña Perla
Magnolia Vásquez Da Silva, vicerrectora académica y de doña Rosario del Pilar Bardales Arévalo, presidenta
de la Comisión de Gestión Curricular de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), para que
participen en el "IV Encuentro de Vicerrectores Académicos de la Red Peruana de Universidades (RPU),
organizado por la Red Peruana de Universidades, que se realizará el 23 de noviembre de 2018;

Que, mediante oficio de visto, doña Perla Magnolia Vásquez Da Silva, vicerrectora académica, solicita al
rector excluir a doña Rosario del Pilar Bardales Arévalo, de los alcances de la Resolución Rectoral N" 1234-
2018-UNAP, del 17 de setiembre de 2018, ya que deberá cumplir con la subsanación de las observaciones
de la Condición 111, formuladas por la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria
(Sunedu) en el marco del proceso de licenciamiento institucional;

Que, por las razones expuestas, es procedente atender lo solicitado por la vicerrectora académica; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP;

SERESUELVE:

ARTíCULO ÚNICO.- Excluir de los alcances de la Resolución Rectoral N" 1234-2018-UNAP, del 17 de
setiembre de 2018, a doña Rosario del Pilar Bardales Arévalo, presidenta de la Comisión de Gestión
Curricular de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), en mérito a los considerandos
expuestos en la presente resolución rectora!.

Regístrese, comuníquese y archívese.
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